
Santiago de Cali, Valle del Cauca, julio de 2025 

Doctor 
GUILLERMO LONDOÑO RIGAURTE 
Secretaria de Convivencia y Seguridad Ciudadana 
Gobernación del Valle del Cauca 

Cordial saludo, 

Me permito presentar a su consideración mi Hoja de Vida con sus respectivos soportes con el fin de 
prestar mis servicios a la Secretaria de Convivencia y Seguridad Ciudadana mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios como profesional. 

Por lo tanto, desde ahora manifiesto que cumpliré con el objeto contractual pertinente, así como con 
todas y cada una de las actividades y obligaciones que se deriven del mismo. 

Para tal efecto, mi Hoja de Vida se encuentra soportada con los documentos de identificación y 
constancias que acreditan mi idoneidad y experiencia, con el propósito de ejecutar las actividades a 
contratar de acuerdo a mi perfil. 

Las actividades que se establezcan en el posible contrato, conforme a mi perfil profesional y 
experiencia, las puedo cumplir a partir del momento que se me solicite. 

Igualmente, manifiesto no me encuentro Incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades y conflicto de interés para contratar con el Estado. 

Lo anterior para su consideración y aprobación. 

Atentamente, 

LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO 
C.C. No. 1.130.681.463 de Cali 
Teléfono: 3155383419 
Dirección: Calle 10 Norte No. 10-07, Cali 
Correo electrónico: Ig.salcedo89@gmailcom 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

NUMERO 1.130.681.463 
SALCEDO GARRIDO 
APELLIDOS 

LUIS GONZALO 

NOMBRES 

FIRMA 

27-MAR-2007 CALI 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN LA— \ 

REGISTRADOR RACIONAN'', 
1  1.0.ANAN KNAGC35 GIRALOO 

f 	p • 

(NO CE DERECHO 

~). 	 FECHA DE NACIMIENTO 07-MAR-1989 
CALI s 	\ 
(VALLE) 

sic LUGAR DE NACIMIENTO 

1.75 	A- 
ESTATURA as. RH SEXO 

A-31001C0-01405188-M-1130681463-20231218 
	

0137978539A 	8510283193 
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Colegio tolo 	o Britónicl 

RE OR 14,  

Dado en Santiago de Cali, a los 13 días de junio de 2008 

- 

La República de Colombia 
y en su nombre el 

COLEGIO COLOMBO BRITÁNICO 
CALI - VALLE 

Con resolución de Reconocimiento Oficial de Estudios N2  0149 
del 6 de marzo de 2001 de la Secretaría de Educación Departamental 

Confiere a 

Luis Gonzalo Salcedo Garrido 
identificado con C.C. 1.130.681.463 de Cali 

El título de 

BACHILLER ACADÉMICO 
(Intensificación en Ciencias Naturales, Versión Internacional) 

por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes 
a los niveles de Educación Básica Secundaria y Media, 

según los planes y programas vigentes. 
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS 

ACTA DE GRADO N° 201512055303 

En la ciudad de Bogotá el día 05 de Diciembre de 2015 se llevó a cabo el acto de 
graduación en el cual la Pontificia Universidad Javeriana, previo el juramento 
reglamentario, confirió el título de 

ABOGADO 

A 

LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO 

identificado(a) con CC N° 1130681463 quien cumplió con los requisitos 
académicos, las exigencias establecidas en los Reglamentos y las normas legales; y 
le otorgó el Diploma N° 162385 que lo(a) acredita como tal. 

La Universidad está autorizada para conferir este título por las normas legales 
vigentes en Colombia. 

Es fiel copia tomada del original, en lo pertinente. 

Bogotá, D.C. 05 de Diciembre de 2015. 

c-3 P0.4z90-9 

212614 

Jairo H. Cifuentes Madrid 
Secretario General 

Ponti!ici.: iniversiind 

Esta Ça ha Idn ezii44,gsakida14-11t1laSA. 

1141),17.11.0.1  Secretaria General 

MISAS CRI. 
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
FACULTAD DE CIENCIAS .11 RIDI( ‘s 

ACTA DI (.lz 	21D -o31 I I Dis 

En la ciudad de Bogotá el día . 	 \ 
¡int, .1 C:111. ti itititic 

graduación en el cual la Pontificia 1 . aux eisidati tuciaina, piet 	el ¡n'amelgo 

reglamentario, confirió el título de 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIV0 

A 

LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO 

identificado(a) con CC N° 1130681463 quien cumplió con los requisitos académicos, 
las exigencias establecidas en los Reglamentos y las normas legales: y le otorgó el 

Diploma N° 169412 que lo(a) acredita como tal. 

La Universidad está autorizada para conferir este título por las normas legales 
vigentes en Colombia. 

Es fiel copia tomada del original, en lo pertinente. 

Bogotá, D.C. II de Marzo de 2017. 

e-J  
Ay Ili t.  o' 

,,g.  v; ,  7' ‘ dt.  1 writ Jairo H. Cifuentes Madrid 1 	rin i 

'L  s i i 	Pi 	Secretario General 
.0-k. 
. 	

,,1 1  . 
	.....7  

,,•  

Formada diptal y eleettim.eamente. Según lo dispuesto en la ley conmuto:ton. Parn nu ven ficacion umsulic la pigaiianeh de la 

13mi:olida& en Todos los Servicios. Ver:liencillos, de (edificados 1),pules, código 1.401,1933117476 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CERTIFICA 

Certificado de Vigencia N.: 974923 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley. 

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de 
datos se constató que el (la) señor(a) LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO, identificado(a) con la Cédula de 
ciudadanía No. 1130681463., registra la siguiente información. 

VIGENCIA 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado Inscrito con Tarjeta Profesional 270232 07/03/2016 Vigente 

Observaciones: 
_ 

Se expide la presente certificación, a los 17 días del mes de julio de 2025. 

ANDRÉS CONFtADO PARRA RÍOS 
Director 

Notas 1- Si el numero de cédula, los nombres yro apellidos presentan errar, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2-El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial wantramajudicialgov.co  a través del número de certificado y fecha expedición. 
3-Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 

e witrivramajudiciatgov.co  

Carrera 8 17b 82, Piso 4 

"Z4 381 7200 

regnata‘cendojrarnajudicial.gov.co  

J2JudicaturaCSJ 

Consejo Superior de la Judicatura 

Conujourperiorjudicatura 

a Rama Judicial - Consejo Superior de La Judicatura 

Administrando Justicia Podcast 

O Consejo Superior de la Judicatura 
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Superintendencia de 
Industria y Comercio 

CERTIFICACION DE CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

NIT 800.176.089-2 

NOMBRE O RAZÓN 
CONTRATISTA 	

SOCIAL DEL LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO 

No. DE CEDULA Y/0 NIT 1130681463 

CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCIÓN AL SIGUIENTE CONTRATO 

No. DEL CONTRATO 546 DE 2015 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestación de servicios para apoyar el Grupo de Trabajo para la 
Protección de la Competencia en todos los trámites jurídicos de 
Prácticas 	Comerciales 	Restrictivas 	y 	Competencia 	Desleal 
Administrativa. 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del presente 
contrato, EL CONTRATISTA se obliga a: 1. Cumplir con el objeto 
del Contrato. 2. Apoyar en la descongestión de trámites, en 
cualquiera de sus etapas, mediante el estudio de los procesos que 
se presenten sobre prácticas restrictivas de la competencia, 
competencia desleal administrativa, integraciones empresariales y 
abogacía de la competencia. 3. Brindar la asistencia técnica, 
administrativa u operativa, que se requiera para adelantar los 
procesos que te sean asignados por el supervisor del contrato. 4. 
Apoyar en la práctica de pruebas para recaudar información en los 
casos que le sean asignados por el supervisor del contrato. 5. 
Apoyar al supervisor del contrato en la elaboración de actos 
administrativos de los casos que se le asignen durante la ejecución 
del contrato. 6. Apoyar al supervisor del contrato en la proyección 
de derechos de petición que se le asignen durante la ejecución del 
contrato. 7. Apoyar la sustanciación de las demás comunicaciones 
pertinentes que exija cada caso que le sea asignado, como son 
solicitudes de copia, solicitudes de información, entre otros. 8. 
Participar en reuniones que le sean convocadas por el supervisor 
del contrato. 9. Presentar un informe el día 6 de mayo de 2015, de 
las 	siguientes actividades 	asignadas 	por la 	supervisión 	del 
contrato. a. Caso radicado con el No. 	14-12884: Presentar 
proyecto de cierre. b. Caso radicado con el No. 14-234106: 
Presentar proyecto de cierre. c. Caso radicado con el No. 14-5982: 
Presentar proyecto de cierre. d. Caso radicado con el No. 14-
80316: Presentar proyecto de cierre. 10. Dar cumplimiento a las 
directrices del sistema de gestión de calidad implementado por la 
Entidad. 11. Presentar los informes que requiera el supervisor del 
contrato. 	12. 	Presentar un 	informe 	final 	de 	las 	actividades 
desarrolladas el día del vencimiento del plazo pactado y el último 
pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral del 
presente año. 13. Dar cumplimiento al Manual de Administración 
de bienes de la CONTRATANTE, velar por el buen uso de los 
bienes y elementos entregados por la Contratante, para el ejercicio 
de las actividades convenientes y a no utilizarlos para fines y en 
lugares diferentes a los convenidos, y entregartodos los elementos 

Te•nek••••• rzen Men •••paism•• • eu ~gut Yo ~ad le "al li•••••••• 
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Superintendencia de 
Industria y Comercio 

asignados para la ejecución de sus actividades a la finalización del 
vencimiento del plazo pactado. 14. Mantener la confidencjalidad de 
la información que le sea entregada para el cumplimiento del 
objeto del contrato, durante 	la ejecución del mismo 	y con 
posterioridad a su finalización. 15. Mantener vigente durante la 
ejecución del presente contrato la afiliación al sistema Integral de 
Seguridad 	Social, 	Sistema 	General 	de 	Riesgos 	Laborales 
atendiendo lo establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 
y la ley 1562 del 2012, adicionalmente el contratista deberá realizar 
los pagos de los aportes correspondientes. 16. Atender las 
instrucciones dadas por el supervisor del contrato para la buena 
ejecución del mismo. 17. Garantizar la confidencialidad de la 
información que le sea entregada para el cumplimiento del objeto 
del contrato, durante la ejecución del mismo y con posterioridad a 
su finalización. 18. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas 
etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse 
y en general se obliga a cumplir con lo establecido en las Leyes 80 
de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 19. 
Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la 
celebración del presente contrato, y de la ejecución del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007 y sus decretos reglamentarios y la Ley 1474 de 2011. 20. 
Desplazarse a nivel nacional e internacional para el cumplimiento 
de sus obligaciones y ejecución del objeto contractual, conforme lo 
indique el supervisor del contrato. 21. Legalizar los gastos de viaje, 
manutención y alojamiento dentro del plazo estipulado por el 
supervisor 	y 	siguiente 	al 	regreso 	de 	los 	desplazamientos 
realizados a lugar distinto de su sede habitual de prestación de 
servicios, en desarrollo del objeto contractual. 22. Las demás que 
contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato de prestación 
de servicios y las que por su naturaleza le sean atribuibles 
conforme al objeto y alcance del mismo. 23. Mantener actualizado 
su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse a la SIC 
en el momento en que sea requerido por el mismo para la 
suscripción de la correspondiente acta de liquidación, si a ellos 
hubiere lugar. 24. Cumplir con el objeto del contrato con plena 
autonomía 	técnica 	y 	administrativa 	y 	bajo 	su 	propia 
responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno del CONTRATISTA con la 
SIC. 25. Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se 
deriven de la naturaleza de este contrato y de las exigencias 
legales. 26. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
CONTRATO (año/mes/día) 

DEL 
2015/04/28 

FECHA DE INICIACIÓN 
(año/mes/dia) 

2015/04/28 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de diciembre de 
2015, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previa 
aprobación de la garantía única de cumplimiento y expedición del 
registro presupuestal. 

VALOR DEL CONTRATO $18.900.000,00 
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Superintendencia de 
Industria y Comercio 

FORMA DE PAGO Mensual Vencida 

MODIFICACION DE FECHA 
(año/mes/día) 

NIA 

FECHA DE TERMINACION 
(año/mes/día) 

2015/12/31 

Se expide la presente a solicitud de LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO el 23 de septiembre de 
2024 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

JOHANNA ELIZABETH 
joFiriimANadoNAdiluitazIkernente p

ETH p
ourARTE  

DUARTE GARCIA 	GARCIA 
Fecha: 2024.09.2509:06:23 -0506 

JOHANNA ELIZABETH DUARTE GARCIA 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011, 'Por medio del cual se modifica la estructura de 
la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus dependencias 

y se dictan otras disposiciones". 

Elaboró Cesar Aurelio Morales Lizarazo 
Revisó: Zully Edith Ávila Rodríguez 	igtr 
Aprobó: Johanna Elizabeth Duarte Sarda 

GA01-F 4 V (2021-0131) 
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Superintendencia de 
Industria y Comercio 

CERTIFICACION DE CONTRATISTA 

NOMBRE O FtADÓN 
CONTRATANTE 	

SOCIAL DEL SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

NIT 800.176.089-2 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO 

No. DE CEDULA VIO NIT 1130881483 

CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCIÓN AL SIGUIENTE CONTRATO 

No. DEL CONTRATO 263 DE 2016 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestación de servicios para apoyar asistencial y operativamente 
el Grupo de Trabajo de Prácticas Restrictivas de la Competencia 
en todas las actividades relacionadas con Prácticas Comerciales 
Restrictivas y Competencia Desleal Administrativa. 

OBLIGACIONES 

1. Cumplir con el objeto del Contrato. 2.Atender en todas sus 
etapas 	(queja, 	averiguación 	preliminar 	e 	investigación) 	las 
actuaciones 	administrativas 	de 	prácticas 	restrictivas 	de 	la 
competencia y competencia desleal administrativa que le sean 
asignadas por el supervisor del contrato. 3. Apoyar principalmente 
en la descongestión de trámites, en cualquiera de sus etapas, 
mediante el estudio de los procesos que se presenten sobre 
prácticas restrictivas de la competencia y competencia desleal 
administrativa. 4. Apoyar la elaboración de conceptos jurídicos 
referentes a las distintas investigaciones por prácticas comerciales 
restrictivas y competencia desleal en facultades administrativas 
que se adelanten y que sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 5. Apoyar la elaboración de conceptos jurídicos en las 
resoluciones de apertura, actos de pruebas, informes motivados, 
resoluciones finales y recursos en los casos que le sean asignados 
por el supervisor del contrato para establecer la existencia de 
posibles prácticas anticompetitivas por parte de los agentes que 
sean investigados. 6 Apoyar a los economistas y abogados en la 
práctica 	de 	interrogatorios 	y testimonios 	para 	establecer la 
existencia de posibles prácticas anticompetitivas por parte de los 
agentes que sean investigados dentro de los casos que le sean 
asignados por el supervisor del contrato 7. Participar en reuniones 
que le sean convocadas por el supervisor del contrato. 8. participar 
en las diligencias de testimonio, interrogatorio, audiencias de 
conciliación, visitas administrativas, entre otras, relacionadas con 
el 	caso, 	apoyado 	por 	funcionarios 	de 	la 	entidad, 	previa 
coordinación 	con 	el 	supervisor 	del 	contrato. 	9. 	Preparar 
requerimientos de información en materia practica comerciales 
restrictivas y competencia desleal administrativa que le sean 
asignadas 	por 	el 	supervisor 	del 	contrato. 	10 	Mantener 
debidamente organizados y foliados los expedientes en su parte 
publica y reservada de los casos que le sean asignados por el 
supervisor del contrato. 11. 	Sustanciar 	las 	demás 
comunicaciones pertinentes que exija cada caso, como son 
derechos 	de 	petición, 	solicitudes 	de 	copia, 	solicitudes 	de 
información, entre otras, que le sean asignadas por el supervisor 
del contrato. 	12. Verificar previo a 	la 	revisión 	por parte del 
supervisor 	del 	contrato, 	que 	los 	documentos 	y/o 	actos 
administrativos proyectados que le sean asignados, cumplan con 
los requisitos de ortografia y redacción exigidos por la Delegatura. 
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Superintendencia de 
Industria y Comercio 

13. Preparar y presentar los informes que requiera el supervisor 
del contrato, en cumplimiento a las funciones propias de la 
Delegatura para la Protección de la Competencia. 14.Presentar un 
informe final de las actividades desarrolladas a la finalización del 
plazo pactado y el último pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral. 15. Dar cumplimiento a las directrices 
que se 	impartan 	sobre 	el sistema 	de gestión 	de calidad 
implementado por la Entidad. 16. 	Presentar los informes que 
requiera el supervisor del contrato. 17. Dar cumplimiento al manual 
de Administración de bienes de la Contratante, velar por el buen 
uso de los bienes y elementos entregados por la Contratante, para 
el ejercicio de las actividades convenientes y a no utilizarlos para 
fines yen lugares diferentes a los convenidos, y entregar todos los 
elementos asignados para la ejecución de sus actividades a la 
finalización del vencimiento del plazo pactado.18. Mantener 	la 
confidencialidad de la información que le sea entregada para el 
cumplimiento del objeto del contrato, durante la ejecución de este 
y con posterioridad a su finalización. 19. 	Mantener vigente y al 
día durante la ejecución del presente contrato la afiliación y aportes 
al sistema Integral de Seguridad Social Integral y Sistema General 
de Riesgos Laborales. 20. Atender las instrucciones dadas por el 
Supervisor del Contrato para la buena ejecución de este. 21. Obrar 
con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones que puedan presentarse yen general se obliga 
a cumplir con lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y sus decretos reglamentarios. 22. 	Responder 	por 	SUS 

actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente 
contrato, y de la ejecución de este, de conformidad con lo 
establecido en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios y la Ley 1474 de 2011. 23. Desplazarse 	a 	nivel 
nacional e internacional para el cumplimiento de sus obligaciones 
y 	ejecución 	del 	objeto 	contractual, 	conforme 	lo 	indique 	el 
supervisor del contrato. 24. 	Una vez establecida la necesidad de 
desplazamiento, en el evento en que sea en el exterior, deberá 
adjuntar, copia del seguro médico vigente, en donde se especifique 
el cubrimiento total en el exterior. 25. Legalizar los gastos de viaje, 
manutención y alojamiento dentro del plazo estipulado por el 
supervisor 	y 	siguiente 	al 	regreso 	de 	los 	desplazamientos 
realizados a lugar distinto de su sede habitual de prestación de 
servicios, en desarrollo del objeto contractual. 26. Las demás que 
contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato de prestación 
de servicios y las que por su naturaleza le sean atribuibles 
conforme al objeto y alcance de la 	misma. 27. 	Mantener 
actualizado 	su 	domicilio 	durante 	la 	vigencia 	del 	contrato y 
presentarse a la SIC en el momento en que sea requerido por el 
mismo 	para 	la 	suscripción 	de 	la 	correspondiente acta 	de 
liquidación, si a ello hubiere lugar. 28.Cumplir con el objeto del 
contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo 
de subordinación, ni vínculo laboral alguno del CONTRATISTA con 
la SIC. 29. Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se 
deriven de la naturaleza de este contrato y de las exigencias 
legales. 30. 	Las demás que le sean asignadas por el supervisor 
del contrato. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
CONTRATO (año/mes/día) 

DEL 2016/01/25 

FECHA DE INICIACIÓN 
(año/mes/día) 

2016/01/25 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será por once (11) meses 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa 
expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía 
única de cumplimiento. 

VALOR DEL CONTRATO 
EJECUTADO $ 10.273.333 
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Superintendencia de 
Industria y Comercio 

FORMA DE PAGO Mensual Vencida 

MODIFICACION DE FECHA 
(año/mes/día) 

TERMINACION ANTICIPADA 

FECHA DE TERMINACION 
ANTICIPADA (año/mes/día) 2016/06/07 

Se expide la presente a solicitud de LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO el 23 de septiembre de 
2024 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

JOHANNA ELIZABETH 
iFoirHmAadNoNdAtitiazAlmeente 

ETH lo
urARTE 

DUARTE GARCIA 	GARCIA 
Fecha: 2024.09,25 09:09:03-05W 

JOHANNA ELIZABETH DUARTE GARCIA 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011, "Por medio del cual se modifica la estructura de 
la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus dependencias 

y se dictan otras disposiciones" 

Elaboro 	Cesar Aurelio Morales Lizarazo 
Revisó: 	Zully Edh Ávila Rodriguez 	ser 
Aprobó: Johanna Elizabeth Duarte Carda 

GA01-F14 Vr212021-08-31) 

GO‘or Inugaeana para liaerw seapilwahwta 5 01 wio.ud la *MOMO tor Winta S.S oemrma 

	

1.4nnir-c.,  11.0,U 10 	a., ce 	 • ft tei 

	

el IKKla 9 D 16-5 - e•ámans, Ea 13 021- 00.•is 	111~inet obá árrá 7 331.0- 
%eta D.0 Cagar*. Vá!ferabLICI 557000e á mai. Lantictánátteáltatácá. 

UY ••••,..:1 54ie ,vrar.4.• 
~Cr ti ~S avioarne 



flE % miza 
II " 

_ _ — 1 r. 	M'IDA 21111 
Cfriefflul 

I 

-e 

g  - ipme.1 - . 	. 
a 4 

YO 'I 

' 	if 

- 

g 	II 

1: 

• 

W.111PrEr 

razia- 



Gómez - Pinzón 

A QUIEN INTERESE 

GÓMEZ-PINZÓN PROPIEDAD INTELECTUAL S.A.S. 
NIT.830.121.797-1 

CERTIFICA 

Que LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.130.681.463, prestó sus servicios desde el 13 de junio de 2016 hasta el 03 de abril 
de 2019, mediante un contrato a término Indefinido. 

El último cargo desempeñado fue ASOCIADO JUNIOR. 

Esta certificación se expide en Bogotá, D.C., a los seis (06) días del mes junio del año 
dos mil veinticuatro (2024). 

Cordialmente, 

cr_r_r_f -- 

CARLOS AUGUSTO FLOREZ ROZO 

Coordinador de Desarrollo y Compensación 

GÓMEZ-PINZÓN PROPIEDAD INTELECTUAL S.A.S. 

www.gomezpinzon.com  Calle 67 # 7 350f.1204 
Edificio Caracol 
Bogotá, Colombia 
Tel: 4  571 319 2900 

Cra. 43A # 1 50 Of. 209 
San Fernando Plaza 
Medellín, Colombia 
Tel: +574 444 3315 

A9Tii )1 NITAS 



-.Jure 
L 17 r fin 1.1.11 

I- 

•"no:Z.111W% 	 nmpirrug " 
 

• -.11 

9. 
	

semórD 

g-Ihr  ' • - 4 

I 

 

I 	

t....04u L  _ 
' .21. -. ..1.31 f 	• 

 
, 

  
• 

I-. ... 	. 

Z 

-1 1:112..m.d 
' vr._.gbintet LEE '  

 

 

 

   

g 	1 4  • 1.0130VA 

 

.e 1 	 Ebb 

   

FE4 InGSSIL9 UP 1 

 

~ES 	sz•-•w 

6 

- au.sallki.• 



BEAT Carrera 111/84-09, local 22 
Bogotá. Colombia 

peopleops.co@thebeat.co  

CERTIFICA QUE: 

El señor LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.130.681.463, laboró en esta compañía desde el 15 de abril de 2019 hasta el 04 de marzo 

de 2022, con un contrato a término indefinido, desempeñando el cargo de SENIOR LEGAL 

COUNSEL. 

Se informa el motivo de retiro: Renuncia 

Cualquier validación requerida sobre esta información, se puede comunicar al correo 

certificaciones@valps.com  o al número de celular 3105510226. 

Se expide la presente certificación a los cuatro (04) días del mes de marzo de 2022. 

Atentamente, 

ORIANA GABRIELA PEREZ 
GENERALISTA DE RECURSOS HUMANOS 

Doc ID: f0249f4855c6fc73afe70f3548149f4cbe00945d 
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Cali, 30 de mayo de 2024 

Señores(as) 
A QUIÉN LE INTERESE 
Ciudad 

Asunto: Certificación de relación laboral 

Respetados(as) señores(as) 

ANA LUCÍA GARRIDO OTOYA, mayor de edad, en calidad de representante legal de GRUPO LA SAGA 
S.A.S., por medio de la presente certifico que LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.130.681.463, labora en esta compañía desde el 2 de octubre del 2022 
hasta la fecha, con un contrato a término indefinido, desempeñando el cargo de DIRECTOR JURÍDICO. 

Cualquier validación requerida sobre esta información, se puede comunicar al correo 
deslucid garricle@g_mail como al número de celular 3155293295. 

Se expide la presente certificación a los treinta (30) días del mes de mayo de 2024. 

Atentamente, 

a odo 
ANA LUCIA ARRIDO OTOYA 
C.C. No. 29 562.387 de Jamund 
Representante Legal 
GRUPO LASAGA S.A.S. 
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Cali, 01 de julio de 2025 

Señores(as) 
A QUIÉN LE INTERESE 
Ciudad 

Asunto: Certificación de relación laboral 

Respetados(as) señores(as): 

Por medio de la presente certifico que LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.130.681.463, labora en esta compañía desde el 13 de febrero de 2023 hasta la 
fecha, con un contrato a término indefinido, desempeñando el cargo de GERENTE GENERAL. 

Cualquier validación requerida sobre esta información, se puede comunicar al correo 
contactoemaverickconsultora como al número de celular 3155383419. 

Se expide la presente certificación el día uno (01) del mes de julio de 2025. 

Con toda atención, 

LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO 
C.C. No. 1.130.681.463 de Cali 
Representante legal 
MAVERICK CONSULTORA S.A.S. 

)131tHAVIN 
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Departaincalo del Valle del 
Cauca Código FO-M9-P2-26 

CERTIFICACIÓN 
CONTRATO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y 
MINIMA CUANTIA 

' Versión: 02 

! Fecha de aprobación 16'0112023 

Pagina 1 de 3 

1-2— • 
Av 4 

Gobernación 
NI1 800390129.• 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE DESPACHO 
DE LA SECRETARIA DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA 

CERTIFICA: 

Que el señor LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.130.681.463 expedida en la ciudad de Cali (V), celebró y ejecutó a cabalidad los siguientes 
contratos con el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - SECRETARIA DE CONVIVENCIA Y 
SEGURIDAD CIUDADANA: 

1. Contrato número: 1.410.17.13 - 7277 del 12 de junio de 2024 

Tipo de Contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Objeto: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
EN DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA POR UN VALLE SEGURO EN EL DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA" 

Actividades Específicas: 

Asesorar y apoyar en materia juridica a las distintas aéreas de la Secretaria de Convivencia 
y Seguridad Ciudadana y de adelantar el análisis jurídico sobre temas propios de la Secretaria 
en virtud de los proyectos de inversión. 

Brindar asesoría y acaparamiento constante en los diferentes procesos contractuales de la 
Secretaria en desarrollo de los proyectos de inversión. 

Emitir por escrito conceptos jurídicos cuando el Secretario de Despacho o cualquier área de 
la Secretaria lo requiera en asuntos relacionados con los proyectos de inversión. 

Brindar asistencia técnica jurídica en los asuntos relacionados con los proyectos de inversión. 

Asesorar y proyectar cuando sea necesario conceptos juridicos y respuestas a observaciones 
de carácter jurídico dentro de los procesos de contratación que sean puestos a su 
conocimiento. 

1.)ESTE DOCUldENTOFS t:ROPiEDAL: 1-,E1 LAcr,. .• 	 ;•;":.-1 r.‘  
r.0 	rE:=SE'`Iri.'.7E 

Scanned with 
gg CamScanner 

POR cuztouir:-: LIEGIO SIN AUTO .• 



911 

- 't i  

J 

In narg  

wad c" ah • . 

mg' 

a • If • - 

I 	I 

- 	I. 

 

 

`.°S. 	.1 

 

1:11 	 • 

  

fi 
	

• 

I • 1.~ ~oa 

i. mama 	 ml 	. 



!Sepan:intento dcl Valle del 
Cauca Código: FO-M9-P2-26 

CERTIFICACIÓN 
CONTRATO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y 
MÍNIMA CUANTÍA 

• Versión 02 
wej 

Fecha de aprobación: 16/01/2023 
Golwrilarien 

Página 2 de 3 

6. Realizar el cargue mensual de la información de las cuotas de pago resultante de sus 
obligaciones del presente contrato a la plataforma SECOP II, informes que deben contar con 
las firmas que correspondan. 

Valor: TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($30.800.000). 

CDP: 5500005559 del 06 de junio de 2024. 

RPC: 5500068221 del 12 de junio de 2024. 

Fecha de Acta de Inicio: 12 de junio de 2024. 

Fecha de terminación del contrato: 30 de septiembre de 2024. 

Contrato número: 1.410.1713 — 11551 del 15 de octubre de 2024. 

Tipo de Contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO, EN LA 
SECRETARIA DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA, PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO "IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
PREVENCIÓN SITUACIONAL DEL DELITO EN EL VALLE DEL CAUCA" 

Actividades Especificas: 

1. Asesorar y apoyar en materia juridica a las distintas aéreas de la Secretaria de Convivencia 
y Seguridad Ciudadana y de adelantar el análisis juridico sobre temas propios de la Secretaria 
en virtud de los proyectos de inversión. 

2 Brindar asesoría y acaparamiento constante en los diferentes procesos contractuales de la 
Secretaria en desarrollo de los proyectos de inversión. 

Emitir por escrito conceptos jurídicos cuando el Secretario de Despacho o cualquier área de 
la Secretaria lo requiera en asuntos relacionados con los proyectos de inversión. 

Brindar asistencia técnica juridica en los asuntos relacionados con los proyectos de inversión. 

; r• 	L;AL, 	 uta vAL„E LLi. cAtiijA PRZt :3 DA SU RLPRQE:LICCICI 
1:ACKa DEL 	 ¡A' 	SU ni-• ESE 	'E 
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Departamento del %'alle del 
Canea 

CERTIFICACIÓN 
CONTRATO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y 
MÍNIMA CUANTÍA 

Código: FO-M9-P2-26 

Versión: 02 

Fecha de aprobación: 16101/2023 

Página 3 de 3 

Se expide par 

s de enero de 2025. 

17M25.8:33 	 Vahead Page 

Asesorar y proyectar cuando sea necesario conceptos jurídicos y respuestas a observaciones 
de carácter juridico dentro de los procesos de contratación que sean puestos a su 
conocimiento. 

Realizar el cargue mensual de la información de las cuotas de pago resultante de sus 
obligaciones del presente contrato a la plataforma SECOP II. informes que deben contar con 
las firmas que correspondan. 

Valor: VEINTITRES MILLONES CIEN MIL MCTE ($23.100.000) 

CDP: 5500005695 del 11 de septiembre de 2024 

RPC: 5600073176 del 15 de octubre de 2024 

Fecha de Acta de Inicio: 15 de octubre de 2024 

Fecha de terminación del contrato: 3d de diciembre de 2024 

ANA MARIA SANCLEMENTE JARAMILLO. 
Secretaria de Despactw 

La presente certificación no es válida sin estampillas. 

CE LA E3GETE,  
;E "rCi C` 
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1 	N .4\ Formulario del Registro Único Tributario 
O O 1 

2. Concepto 0 2 Actualización 

- 

Y " 

El 

4. Número de formulan() 

4 
1 
1 7 0721 

10 
2 8 9 

II 
8 ( 

1 
0 

1 
0 000 8 

111 
9 47 9 9 

14899479691 

a 

5. Número de IdentracacIón Tributaria (NIT1 	 6.0V 

1 	1 	3 	0 	6 	8 	1 	4 	6 	31 o 
12. Dirección secciona 	 714. Buzón 

"0ias"da°,5" 	 3 	2 I 
elecvóracu 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 

Persona natural sucesión líquida 	2 

25. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadanía 	1 	3 
26 Número de Identificación 

1 1 3 0 6 8 1 4 6 3 

Lugar de expedición 

COLOMBIA 

28. Pais 

1 	6 9 

29. Departamento 	 741 Ciudad 	"opio 

Valle del Cauca 	 7 	6 	 'Cali 	• 	- 0 	0 	1 

31. Primer apellido 

SALCEDO 
32. Segundo apellido 

GARRIDO 
33. Primer nombre 	 34. 01,cia nombres 

LUIS 	 IG0NZAL0 
35. Razón social 

38. Nornbna comercial 37. sigi, 

_L 
!USW:ACIÓN 

38. Pais 

COLOMBIA 1 	6 9 Bogotá 

39. Departamento 

D.C. 	 1 	1 

40. CtIJdaddSAtlfltciplO  

Bogotá, D.C. 0 0 

Dirección 

CL 65 	7 

principal 

68 AP 603 

Correo Medren' Ig.salcedo89©gmailcom 

Código postal 44.T&éfor,cl 3 1 5 5 3 8 3 4 1 9 45. Telefono 2 

CLASIFICACIÓN 

Actividad económica Ocupación 

46. Código 

0 0 1 

Actividad principal 

47. Fecha inicio actividad 

0112 0 	1 	90 40 	11 

Actividad 

48. Código 

	

I 	r 1 	_I L 

sof:un:una 

49. Fecha inicio soledad 

Otras actividades 

sg código 	i 	2 

1 

si. Código establecimientos 
52. Número 

l 1 

Rasponsabilldades, Calidades y Atributos 

C-00990  15 

1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	a 

12 21 	1 	I 	L I 	In 
9 	10 	11 	12 	13 	14 	15 	18 	17 	18 	19 	20 	21 	22 

I 	i 	I 	I 	I 	I 	I 	I 	I 	I 	I 	I 	I 	I 
23 	24 	25 	26 

I 	I 	1 
05- Irepto. 

22- Obligado 

renta y compl. régimen ordlnar 

a cumplir deberes formales a 

Usuarios aduaneros Exportadores 

Código l 

4 

i 	l 

5 6 

1 	i 

7 6 

I 

0 

I 

10 

i 	I 

Forma Tipo Servicio 

Modo 1 

1 2 

l 11 12 

I 

13 14 

l 

15 

I 	I 

18 

l 

17 18 19 20 

1 1 	 1 CPC I 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de lea actualIzaciones a que baya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributado -RUT tendri vigencia Indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exclusivo de la [MAN 

Anexos 	SI 	NO 	X No. de Folios: o 
La informaoon suministrada a troves del Formularlo oficial de inscripoon. actual:zapan, suspension 
y cancelación del Registro Único Tributario (RUZ), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
Inexaciltud en alguno de los datos suministrados se adelantarán 108 procedimientos aimlnisirativcis 
sancionatorios o de suspensión. según el caso. Parágrafo del artículo 16.1.2.6 del Decreto 1625 
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la Office de 
tratamiento de datos ley 1581 de 2012. 

Sin eenusso de las veriflcecionea que le DIAN realice. 
Firma autorizada: 

SALCEDO GARRIDO LUIS GONZALO gag. Nombra  
Firma del solicitante: 

986. Cargo 	CONTRIBUYENTE 

Fecha ge 
	

documento PDF: 17-07-202 5 03:24:10PM 
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COMISIÓN NACIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 

 

CERTIFICADO No. 
20250717-1496653 

página 1 de 1 

  

CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES 
PARA ABOGADOS 

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE 
LA COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

CERTIFICA 

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) LUIS GONZALO 
SALCEDO GARRIDO , identificado(a) con número de documento 1130681463 y tarjeta profesional 
No. 270232, NO registra sanciones vigentes. 

Este certificado no acredita la calidad de abogado 

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes». 

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. 

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, "Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial». 

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA JUEVES 17 DE JULIO DE 2025. 

Firmado Por 

VVilliam Moreno Moreno 
Secretario 

Comisión Nacional 

De Disciplina JUdiclal 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurfdica. 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentado 2364/12 

Código de verificación fedelOced3f343870sb7667441W48s48do878a29,34430865c8885f1365517s 

Documento generado en 17/07/2025 03'37:25 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
htlps://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 04:04:59 PM horas del 17107/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 1130681463 
Apellidos y Nombres: SALCEDO GARRIDO LUIS GONZALO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conforrnidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la 

leyenda `Ni0 TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES° aplica para todas aquellas 
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de 

la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de 

identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 
constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía 

Nacional  más cercanas. 

Osecadin Avene% El Dorado 75 — 291saino 
Mandalia. Boleta D.C. 
Nena& adrninistratrva Lunes &nenes 6 00 Ir, .1 
12 00 pm y 200 pm a 500 Pm 
línea 30 01,9061 al ciudadana 5159790 ott 3055. 
9904111e) 
Resto tH pais 003000 910 112 
0.1/121 dijoiLsesevanCdPneesagoa Da 

Presidencia de la Ministerio de Defensa Portal Único de 	 GOV.00 

República 
	

Nacional 
	

Contratación 
Todas los derechas reserva**. 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 276377598 

Dr O 

El 	5 
PIB 

16:35:59 
Hoja 1 de 01 PROCURADUPJA 

atanumcce 
Bogotá DC, 17 de julio del 2025 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(ka) señor(a) LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO identificado(a) con Cédula de ciudadanla número 1130681463: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del articulo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politice y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx  

Carlos William Rodriguez Millán 

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTALIDAD, VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Linea gratuita 018000910315 
Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'S1BOR', hoy jueves 17 de 

julio de 2025, a las 15:45:00, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 
No. Identificación 1130681463 
Código de Verificación 1130681463250717154500 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

/7/  

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 

Generó: WEB 
031R,  

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
Página 1 de 1 
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7/17/25,3:48 PM 	 Consulta RN'MC 

0.0 Policía Nacional de Colombia 

(Defauttaspx) O. 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 17/07/2025 03:48:46 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 1130681463 y Nombre: 

LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 119900153 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

Cl Nueva Busqueda Ii Imprimir 

515 9000 

Policia Nacional de Colombia 
Difecoon General - Cra 59 N' 26 - 21 

Centro Administrativo Nacional CAN Bogotá D C 
Linea de atención 018000-910112 

PresEÁA 

  

ISiGOV.00 

https://srecopapolicia.gov.coTSC/frm_enp_consulra.aspx 	 111 
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7/1705,3:51 PAI 
	

Ccenidia de Inhaluhrlad. 

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR 

DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 15:51:42 horas del 17/07/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1130681463, 

Apellidos y Nombres SALCEDO GARRIDO LUIS GONZALO 

NO REGISTRA INHABILIDAD 

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Gobernación del Valle del Cauca, con NIT 

890399029-5 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en 
cumplimiento de la J  ey 1918 del 17/07/2018  "por medio de/a cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes 

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan 
otras disposiciones"y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 "por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 

20181 con observancia de las leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al 

tratamiento de datos. 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta  

brips:flinbablidades pobriagov 8080/ 	tadscuaumd.PpldalayDr7d0V NVo2c5701aptbehlwq_ILGJams75AcKS61187350369 
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qi E.P.S.Sanitas 
Sarutas 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS 

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS, 

CERTIFICA 

Que Luis Gonzalo Salcedo Garrido, identificado(a) con CC número 1130681463, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información: 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 	 CC 1130681463 

NOMBRES Y APELLIDOS 	 Luis Gonzalo Salcedo Garrido 

TIPO DE AFILIADO 	 Titular 

PARENTESCO 	 Titular 

FECHA DE NACIMIENTO 	 07/03/1989 

ESTADO DE LA AFILIACIÓN 	 O Tiene Derecho A Cobertura Integral 

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 	 10 - Cobertura Integral 

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS 	 01/07/2017 

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS 	 Activo(a) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS 	 181 semanas 

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS 	 Sin semanas reportadas en EPS SANITAS 

SEMANAS COTIZADAS EN ULTIMO AÑO 	 56 semanas 

RÉGIMEN 	 Contributivo 

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 	 01/07/2017 

NIVEL SISBEN 	 No aplica 

EMPLEADOR(ES)" 

CEDULA DE CIUDADANIA 1130681463 LUIS GONZALO 
SALCEDO GARRIDO Desde 01/06/2024 -Vigente 

Generado por interfaces 	 17/07/2025 

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS. 
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Grupo 

ÑÑIdaladebni de Fondad de  Pensiones  y Cesanties S.A. - Nit. 800.144.331-3 1Wd‘lim 

porvenir 
sólo hay uno 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

CERTIFICA QUE: 

LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.130.681.463, se encuentra 
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir. 

La presente certificación se expide el 17 de Julio del 2025. 

Cordialmente, 

Gerencia de Clientes 

/ 

Tenga en cuenta: 

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así lograría recibir el ingreso que 
desea cuando obtenga su beneficio pensional. 
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4.0 

l_aboral 

CENTRO MEDICO LABORAL S.A.S 
LICENCIA EN SALUD OCUPACIONAL: 0848-1011 

VALORACION MEDICA OCUPACIONAL ‹ 
FECHA Y HORA DE IMPRESION 2024-10-29.16 

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD LABORAL 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO EMPRESA: PARTICULAR 

FECHA DE DILIGENOAMIENTO: 2024-10-02 EMPRESA EN MISION: PARTICULAR 

TIPO DE EXAMEN: INGRESO CON ENFASIS OSTEOMUSCULAR CARGO: CONTRATISTA 

TIPO DE DOCUMENTO: CC DOCUMENTO No: 1130681463 

EDAD: 35 ANOS SEXO: MASCULINO 

MEDICO QUE VALORA: DR. LEONARDO POSSO ESPECIALIDAD: Especialista En Salud Ocupacional 

CONCEPTO DE APTITUD 	 I CUMPLE CON EL PERFIL OCUPACIONAL Fecha: 2024-10-02 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONTINUAR SUENES FUEROS DE VIDA SALUDABLE 
HIG ENE POSTURAUPAUSAS ACTIVAS 
USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL DADOS POR LA EMPRESA 
VALORACION OPTOMETRIA POR EPS CONTROL ANUAL 

EXAMENES DE LABORATORIO r DE SALUD OCUPACIONAL 

Examen 	 i 	 Fecha 	 Resultados 

PVE VISUAL PVE ERGONÓMICO PVE RESPIRATORIO 

PVE AUDITIVO PVE CARDIOVASCULAR PVE PSICOSOCIAL 

REMISION A EP.S No REMISION A A.R.L No 

Acepto el contenido esoito en este documento y certifico la veracidad de la información para su Migenciamiento, en señal de esto firmo el pie de página 

EspeaMsta En Salud Ocupacional 
R.M.76-2031 LIG S.0 2839-12-2019 

DR. LEONARDO POSSO 
Especialista En Salud Ocupacional R.M. 76-2031 LIC Se 2639-12-2019 

LICENCIA OCUPACIONAL: 

    

   

LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO 
C.C. 1130651463 

        

Avenlda8 Nodo No. 21 - 37 / TELEFONOS: (57-2)567 76 20 - 315 755 91 46 
CENTRO MEDICO LABORAL SAS / CALI COLOMBIA 

Centro Medico Laboral informa que este certificado puede ser validado en línea, solo debes 
escanear el código QR con tu celular o ingresar a www centromedicolaboral.com  busca la 
opción de validar en linea e ingresa los siguientes datos en el formulario: 

N° Documento: 1130681463 

Clave: YJexinne 
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CERTIFICADO 

CALI, VALLE DEL 
	

17/07/2025 
CAUCA, 
COLOMBIA, 
A quien interese 

Por medio de la presente hacemos constar que el señor LUIS SALCEDO con Cédula de 
Ciudadanía número 1130681463 

Posee en el banco Davivienda: 

CUENTA DE AHORROS DAMAS 

Número 	 0550457000126690 
Fecha de apertura 	 21/06/2016 

Cordialmente, 

BANCO DAVIVIENDA 

(Tanto Davrwendi S A 

NIT 850 034 3I-? 
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

CERTIFICA QUE 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1130681463 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 

Se expide en Bogotá el 17/07/2025 04:03 PM 

Código Verificación: ENF4DZ15H9 

Válida hasta: 15/10/2025 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 
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Nombre de la entidad/organismo/institución/persona 
jurídica pública o privada que presten función pública o 
servicios públicos o que administren, celebren contratos y 
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u 
otra donde trabaje 

GOBERNACION DE VALLE DEL CAUCA 

COLOMBIA 

Lugar de sede 

País Municipio CALI 

Dirección ["CARRERA 6 CALLE 9 Y 10 PALACIO SAN FRANCISCO] 

J CONTRATISTA 

País Municipio Departamento COLOMBIA VALLE DEL CAUCA CALI 

Tipo Número 1130681463 CEDULA DE CIUDADANIA 

País Municipio Departamento COLOMBIA VALLE DEL CAUCA CALI 

Documento de identificación 

Lugar de nacimiento 

Lugar de domicilio 

Cargo o función que cumple 

Departamento VALLE DEL CAUCA 

Función Pública 

PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y 
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002y 2003 de 2019) 

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-07-17 20:05 

Nombres y apellidos completos 

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido 

LUIS GONZALO SALCEDO GARRIDO 

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que 
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación 
del servicio público. 

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente mi 
declaración de bienes y rentas y manifiesto que los únicos bienes y rentas que poseo a la fecha, en forma personal o por 
interpuesta persona, son los que relaciono a continuación. 

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS 

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron: 

Versión 4.3 - Agosto 2024 
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No X 

No X 

No X 

CONCEPTO VALOR 

Salarios y demás ingresos laborales 

Cesantías e intereses de cesantías 

Gastos de representación 

Arriendos 

Honorarios $73.000.000,00 

Otros ingresos y rentas 

TOTAL $73.000.000,00 

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son: 

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año 
inmediatamente anterior 

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $2.000.000,00 

Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor 

MUEBLES COLOMBIA VALLE DEL CAUCA CALI $50.000.000,00 

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

Concepto 

CRÉDITO $70.000.000,00 

Saldo 

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/0 ASOCIACIONES 

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: 	Si 

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos: 

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: 	Si 

Ala fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones 

Nombre corporación, 
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País 

MAVERICK CONSULTORA 
S.A.S. SOCIEDAD ACCIONISTA COLOMBIA 

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO 

Tengo actividades económicas privadas: 	Si 
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Sí No 

Primer apellido Segundo apellido Segundo nombre Primer nombre 

Tipo documento Número 

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE 

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: 	Sí 

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de 
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: 

No X 

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL 

Tengo parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con 
Intereses personales que son susceptibles de generar una posible situación de conflicto de interés 	Sí 
frente a la labor o actividad que desempeño: 

No X 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 
forma ocasional o permanente son las siguientes: 

Detalle de las actividades Forma participación 

  

SERVICIOS LEGALES  ASESORÍA 

2 CONFLICTOS DE INTERÉS 

De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro 
de la información que puede ser susceptible de generarme un conflicto de interés, así como aquella relacionada con los 
intereses de mi cónyuge o compañero(a) permanente, parientes y socios de hecho o de derecho. 

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente: 

A continuación presento la información de los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil que son susceptibles de generar conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño. 

De acuerdo con la Ley 2003 de 2019, los congresistas deben registrar sus parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil si son susceptibles de generar conflicto de interés frente a la labor o 
actividad que desempeñan. 

Parentesco Pariente 
Tipo de 

documento de 
identidad 

Documento de 
identidad 

Descripción del potencial conflicto de interés 

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR 

Versión 4.3 - Agosto 2024 
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No X 

Nombre del fideicomiso o 
encargo fiduciario Calidad País Valor 

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: 	Sí No X 

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA 

Realicé donaciones: 	Sí No X 

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de 
junta directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación, grupo social u organización con 
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir en mis decisiones y acciones en el desempeño de mi 
cargo actual: 

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miemb o de junta 
directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación, grupo social u organización con ánimo o sin ánimo de lucro 
(nacional o extranjera), y a continuación describo cómo puede influir en las decisiones y acciones de mi cargo actual: 

Sí 

 

No X 

2.4. OTRAS INVERSIONES 

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: 	Sí 

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son: 

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son: 

Tipo de inversión Valor País 

ACCIONES $1.000.000,00 COLOMBIA 

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son: 

Nombre entidad Valor 

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS 

     

     

Tengo potenciales conflictos personales de interés: 	Si 

  

No X 
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Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo: 
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho. 
> Establecimientos que posee. 
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales. 
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular. 

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son: 
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